
CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, treinta (30) de 

noviembre de dos mil veintidós (2022). A despacho del señor Juez 

el proceso Rad. 2022-00145, indicándose que el apoderado de la parte 

demandante solicitó mantener vigentes las medidas cautelares. 

Se indica que el día 28 de noviembre de 2022, se profirió sentencia 

donde prosperó la excepción de “falta de exigibilidad del título valor” y 

se dispuso el levantamiento de las medidas cautelares. 

 

Adicionalmente se condenó en costas a la parte demandante, 

consecuente con ello, la suscrita secretaria se permite presentar a 

usted la respectiva liquidación de costas de acuerdo con lo establecido 

en el Numeral 1 del artículo 366 del CGP.  

 

Agencias en derecho ………………………………………………. $1.500.000 

Total …………………………………………………………………………. $1.500.000 

Sírvase proveer. 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO  

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, treinta (30) de noviembre de dos mil 

veintidós. 

 

AUTO SUSTANCIACION No. 489 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICADO: 17-174-40-89-004-2022-00145 

DEMANDANTE: JAVIER DE JESÚS ROJAS GALLEGO 

DEMANDADO: PATRICIA PÉREZ ARENAS 

       ALEJANDRO CALDERON VALLEJO 

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso 

ejecutivo de la referencia, y advertida la solicitud deprecada por el 

apoderado de la parte demandante, consistente en mantener vigentes 

las medidas cautelares decretadas dentro del proceso, aun habiéndose 

proferido sentencia en la que se declaró probada la excepción de “falta 

de exigibilidad del título valor” y se dispuso el levantamiento de las 

medidas cautelares, se indica que referida solicitud no resulta 

procedente, pues tal como se señaló, en el proceso, prosperó 

excepción propuesta por la parte demandada, y en razón de ello, no 

existe justificación legal ni procesal, que sustente mantener vigente las 

medidas cautelares decretadas dentro del mismo. 

 

Aunado a lo anterior, es preciso señalar que para los pretendido existen 

otros procesos o medidas que se pueden adelantar mediante trámites 



administrativos y/o judiciales, advertida la posición de las partes. 

 

Finalmente, una vez revisada la liquidación de costas realizada por la 

Secretaría de este Despacho dentro del proceso de la referencia, y 

encontrando que la misma se encuentra conforme a lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, SE IMPARTE APROBACIÓN 

a la misma. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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